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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA
0 2023

ciudadder¿éxico,a 22 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienest¿r a los Anírñales de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, con fundamento en los ¿rtículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOI-2021.32t8-SPA-306¡ y sur.cumuhdos PAOI-202!-
3973-5PA-3102, PAOT-2021-¿1615-SPA-3625, PAOT-2022-732-SPA-58¡ y PAOT-2022"3055.SP4-2282
relacionado coñ las denuncias presentádas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
(onsiderando los siguientes:--------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad cinco denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento
de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto olrededor de 12 ejemplores con¡nos (un p¡tbull, diferentes tollos,

colores y edodes (-..) ejemplat con¡no se encontrobo en estodo fomél¡co (...) no les proporc¡ono ol¡mento
y oguo (...) tonb¡én hoy cochorros (-..)la segunda refiere que f...) yiven hoc¡hodos olrededor de 5 perrcs
(...) se escuchon oullor (...) lucen en un estodo terr¡ble (...) se ven flocos hosto los huesos y moltrotodos

f...1 lá tercera refiere f...)Tienen olrededor de 12 pe os,los tienen en muy ñolestodo, ñugrosos, nunco
los socon y es muy pequeño el espoc¡o (...) la cua rta refiere f...) r/enen opÍox¡modomente 10 perros en su

dorn¡cilio, nunco los socon y los que ¡rtont¡enen en lo ozoteo coÍen el t¡esgo de coer (...)y la quint¿ refiere
(..,)fienen o ñós de 1A perros viviendo dentro de un deportoñento, solo por rutos los suben a lo ozoteo y
sin ñinguno supeNis¡ón lo que es muy peligroso poro ellos, yo que coño no hoy protección. Tomb¡én

votios presenton olgutlo enfermedod de lo p¡el y no les ho sido otend¡do f...,) [hechos que tienen lugar en

calle Privada de la Alborada, edificio 23'8, departamento 301, colonia Pedregalde Carrasco, Alcaldía
coyoacánll...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de l¿s denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, i
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lá presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN v DIsPoSIcIoNEs JU RíDIcAs APLIcAELES

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Cl

e

oudad de lléxico con
ió{'á:los AnimaLes d
p¿i" qonocer sobre

forme a lo estáble(id
en el artículo 11, fracción ly 55, primer párrafo de la Ley de Protecc
es coñsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente

e la Ciudad de i'4éxico,

los preseñtes hechos,
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realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Ei.nestár ejh¡!
Las cinco denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato animal del que son objeto diversos
ejemplares caninos ubicados en el ¡nmueble loc¿lizado en calle Privada de la Alborada, edif¡cio 23-8,
departameñto 301, colonia Pedregal de Carrasco, Alcald¡a Coyoacáñ.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamieñto adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduríá llevó a cabo una visita de recoñocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15

BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durañte la cualse constató lo s¡guiente:

. La existencia de nueve ejemplares caninos, los cuales se describen a coñtiñu¿oón:
1. "t\.4anson": macho criollo, de pelaje color blanco.
2. "Marve{I", macho de pela¡e color café.

3. "Luna", hembra de pelaje color café con crema.
4. "Gaga", hembra de pelaje color café cl¿ro.
5. "sirius', macho de pelaje color negro con café.

6. "Ariana", hembra de pelaje color negro con café.

7. "Winky", hembra de pelaje color café claro.
8. "lhanks', machode pelaje colorcafé
9. "Güero", macho de pelaje color café.

. condlc¡ón corporal y muscul.r. Los animales de compañía "Mansón", "winky" y "Güero" presentaron

una condición corporal ideal de acuerdo a sus tallas, toda vez que sus costillas soñ fácilmente
palpables con minimo recubrimieñto de grasá, además se le observa su cintura detrás de las costillas ál

ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente, mientras que el resto de lo5

ejemplares caninos presentaban una cond¡ción corporal delgada, costillas, vértebras lumbares y
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protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y ño hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de aloiam¡ento. Los a¡imale5 de compañia deambulaban libremente al interior de la

v

,

{
de su persona propietaria, espacio que les permite protegerse de las inclemencias del

sitio se observó limpio, sin heces u orina.
Agua y Aliménto. Se advirtieron recipientes con aBua limpia a libre
que ateñdió al personal actuante, lá allmentación de los se basa en el

de croquetas adicionadas con caldo de pollo y arroz, aldía.
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. Comportam¡ento. Mañtienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo

permiteñ elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presente¡ signos de estrés o aíslamiento.

. Cond¡c¡ón de 3alud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante, se le
exhortó ¿ su persona prop¡etaria a brindarles atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunac¡ón de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar eñfermed¿des graves y
potencialmente mortales.

Derivldo de lo observado se reali¿ó la siguiente recomendac¡óñi

. Proporc¡onar mayor cantidad de alimento a los ejemplares caninos que responden a los nombres de
"Marvell", "Luña", "Gaga", "Sirius", "Ariana" y "Thanks", con la f¡nalidad de aumentar su condición
corporal.

Es de señalar que, durante la diligenci¿ antes señalada, se informó al personal de esta Entidad que los
ejemplares can¡nos han sido recogido de la calle, por lo que a su arribo aún se encuentran con problemáticas
respecto de su condición corporaly afecciones de salud.

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconoc¡m¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimieñto a la recomendación antes mencionada, durante
la cual se constató lo siguiente:

. Elanimalde compañía "Sirius" logró aumentar su condición corporaly actu¿lmente es ideal.

. "Luña", "Ariana", "N,lanson", "Thanks", y "Gaga" presentaron una condición corporal delgada, costillas,
vértebr¿s lumbares y protuberanci¿s óseas se ¿preci¿n, la cintura se ve claramente y no h¿y capa de
grasa en el pecho.

. El ejemplar canino "MaNell" fue d¿do en adopción, lo anterior con la finalidad de que le fueran
proporc¡on¿dos los cuidados de b¡enestar animal correspondientes.

. El lugar de alojamiento de los ejemplares caninos se observó sucio, con heces y orin¿.

Derivado de lo obseNado se realizaron las sigu¡entes recomendacionesl

b¡enestar anirñal, facultad conferida a esta Subprocuraduría, en el artículo 5 fr€cción XIX de la Ley Orgánica de

esta Entidad.

. Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares caninos que responden ¿ los nombres de .
"Luna", "Arian¿", "Mansón", "Thanks", y "Gaga", con la f¡nalidad de aument¿r su condición coeotgt '' .. Re¿lizar l¿ limpieza det lugar. .,FSf'

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentafes alqp¡Oa'Bs
cuales, la persona responsable de los ejemplares caninos, hizo constar que los mis¡¡ss actualmenE§qra¡fl
limpieza en elespacio que ocupan, ¿unado a que se logró alc¿nzar la condltiqn corporal ideal para todift6í
animales; lo anterior, mediante la promoción del cumplimiento volunt¿rio de hqd¡sposiciones en materia de

I\,ledellin 202. piso 4. coloniá Roma sur
Alcaldia Cuauhlémoc. C P 06000. Crudad de Mérrco
Tel 5265 0780 exl 12011 Y 12400
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En vinud de lo antes expuesto, esta Entid¿d considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 lftcción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjuridicasen materia de bienest¿r anim¿1.

RESULTADo DE LA ll{vEsfrGActóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en elinmueble denunciádo,
esta Entidad identificó que los animales de cornpañía contaban con b¡enestar animalen cuanto a sitio

de alojamiento y cornportañiento; sin embargo, se realizaron tas siguientes rccomendáciones: 
.

i Proporcionar mayor cantidad de álimento a los ejemplares caninos que responden a Ios

nombres de "Marvell", "Luná", "Gaga", "5irius", "Ariana", "Mansón" y "Thanks", con la final¡dad
de aumentar su condición corporal.

> Realizar la limpieza dellugar.

. lved¡ante [a promoción del cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones juridicas en materia de
b¡enestar an¡mal, contenido en elartículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persoña

responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia les proporcionó los cuidados de bienestar
animal correspondientes.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos qúe integrañ el expediente en etque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;,;;;;..;;;;;;;;;;.;;il;i;;;;;;;;;;"ff,,',:"'l';;;,;;;;;;;il;;il;;;;;.;;;;
Vll, de la Ley Orgánica de la Pro.uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNoO.- Remitase eL expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de est¿

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------..-.-.---

As¡ lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambie cclon
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialdd
con fundamento en el articulo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Proturaddria Ambiemal"y
Orden¿miento Territorial de la Ciudad de ¡,1éxico y 51 fracción xxll de su Re

C.c..,..p, Li., M.r¡.n. Boy f.ñbo.r.ll. Procuradora ambleñialydeLOrd.nam ent.I.rltor ald€ La Fará su sup.rior.ono.iñiento.

Procuradura, para su archivo y resguardo.---
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